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o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las cuentas anuales del ejercicio 2003, el informe
de gestión y el informe del Auditor de Cuentas,
así como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe del Consejo de
Administración relativo a las mismas.

Madrid, 19 de abril de 2004.—El Secretario no
Consejero del Consejo de Administración, José
Manuel Pomarón Bagüés.—23.313.

BUPJAT, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad se convoca a los Señores Accionistas
a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, que
se celebrará en Madrid, en el domicilio social, Paseo
de la Castellana número 8, el próximo 7 de junio,
a las doce horas, en primera convocatoria, y a la
misma hora del día siguiente en segunda convo-
catoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese y designación de Consejeros
Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de

las Cuentas Anuales y aprobación de la propuesta
de aplicación del resultado del ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Gestión del Órgano de Administración.

Cuarto.——Ampliación de Capital Social en la
cifra de 1.021.720,57 (un millón veintiuno mil sete-
cientos veinte con cincuenta y siete) euros, situando
el nuevo Capital Social en 1.081.821,78 (un millón
ochenta y uno mil ochocientos veintiuno con setenta
y ocho) euros, de acuerdo con las siguientes
condiciones:

1. El aumento de capital se realizará mediante
la emisión de 17.000 nuevas acciones nominativas,
de 60,10121 euros de valor nominal cada una,
desembolsadas en un 25 por ciento, y numeradas
correlativamente de los números 1.001 al 18.000,
ambos inclusive.

2. Los actuales accionistas podrán ejercitar el
derecho de suscripción preferente en el plazo de
30 días desde la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, comu-
nicándoselo al Órgano de Administración, mani-
festando el derecho de suscripción que les asiste,
indicando en su caso, las acciones que pretenden
suscribir, desembolsando la cantidad correspondien-
te a su suscripción de forma simultánea al momento
en que comuniquen dicha suscripción accionarial.

3. Transcurrido el plazo anterior se abrirá un
nuevo plazo de cinco días durante el cuál los accio-
nistas que hayan ejercitado su derecho de suscrip-
ción preferente podrán suscribir a prorrata de su
participación accionarial, las acciones no suscritas.
Si existieran varios accionistas interesados en sus-
cribir las acciones ofrecidas, éstas se adjudicarán
en proporción de su participación en el capital
social, mediante su suscripción y desembolso simul-
táneo. Si transcurrido este último plazo quedaran
acciones sin suscribir, el Consejo de Administración
queda facultado para ofrecérselas a las personas físi-
cas o jurídicas que considere oportuno en las mismas
condiciones en que la emisión ha sido ofrecida a
los accionistas.

4. Finalizado este último plazo, con anterio-
ridad a la finalización de los plazos indicados de
así acordarlo el Órgano de Administración, el capital
social se aumentará en la cuantía de las suscripciones
efectivamente realizadas, facultándose al Órgano de
Administración la ejecución del aumento de capital
y la redacción final del artículo estatutario corres-
pondiente.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del Acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de todos los accio-
nistas a examinar y obtener, de forma gratuita, los
documentos que se van a someter a la aprobación

de la Junta, conforme establece el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 17 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo, Francisco de Borja Ussía Figueroa.—El
Secretario del Consejo, Marcos Eduardo Ussía
Moya.—23.159.

CAESMAR, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los accionistas a la Junta
General Ordinaria, que se celebrará en el Hotel Bar-
celona Classic, sito en Castelldefels (08860) Bar-
celona, en la calle Ginesta, n.o 13, el próximo día
11 de junio de 2004, a las 17:00 h, en primera
convocatoria, y el día 12 de junio de 2004, en el
mismo lugar y a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, para tratar del siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), correspondiente al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación de los resultados del ejer-
cicio 2003.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejer-
cicio 2003.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta o designación para ello de dos
accionistas interventores.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, los accio-
nistas que lo deseen pueden obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
van a ser sometidos a la aprobación de la Junta
General.

Castelldefels, 19 de mayo de 2004.—Los Con-
sejeros Delegados, Carlos Mesa Rabadán y Pedro
Pérez Huertas.—23.268.

CAJA DE AHORROS DE LA RIOJA

Convocatoria de Asamblea General Extraordinaria

De conformidad con lo establecido en los vigen-
tes Estatutos de la Caja de Ahorros de La Rioja
y demás disposiciones aplicables por las que se regu-
la el funcionamiento de los Órganos de Gobierno
de la misma, su Consejo de Administración en
sesión celebrada con fecha 18 de mayo de 2004
acordó convocar Asamblea General Extraordinaria
de dicha Caja, a celebrar en primera convocatoria
el día 5 de junio de 2004, sábado, a las doce horas
treinta minutos, en el Centro Cultural Caja de
Ahorros de La Rioja, sito en Logroño (La Rioja),
Calle Gran Vía número 2 bajo, y en segunda con-
vocatoria en el mismo día y lugar, media hora más
tarde que la señalada para la primera, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Apertura de la sesión por el Presidente.
Segundo.—Confección de la lista de asistentes

para determinar el correspondiente quórum y la
constitución válida de la Asamblea en Primera o
Segunda convocatoria.

Tercero.—Propuesta y aprobación en su caso de
los nuevos Estatutos de la Entidad, adaptados a
la nueva redacción de la Ley 31/1995, de 2 de
agosto de Regulación de Normas Básicas sobre
Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros y a la
nueva redacción de la Ley 24/1988, de 28 de julio,
del Mercado de Valores, ambas modificadas por
la Ley 62/2003, de 30 de diciembre de medidas
fiscales, administrativas y de orden social.

Cuarto.—Propuesta y aprobación en su caso del
nuevo Reglamento de Procedimiento de la Entidad,

adaptado a la nueva redacción de la Ley 31/1995,
de 2 de agosto de Regulación de Normas Básicas
sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros,
modificada por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre
de medidas fiscales, administrativas y de orden
social.

Quinto.—Acuerdo sobre la aprobación del Acta
de la Sesión.

Logroño, a 19 de mayo de 2004.—Por el Consejo
de Administración, el Presidente, Don Fernando
Beltrán Aparicio.—23.168.

CEGA MULTIDISTRIBUCIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de «Cega Mul-
tidistribución, Sociedad Anónima» de fecha 17 de
mayo de 2004, ha acordado convocar Junta General
Extraordinaria a celebrar en el domicilio social el
día 7 de junio de 2004 a las doce horas en primera
convocatoria y en el mismo lugar veinticuatro horas
después, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aumento de capital social con exclu-
sión del derecho de suscripción preferente mediante
la emisión de 21.676 acciones nominativas de 22,54
euros por acción, y una prima de emisión a razón
de 74,1765 euros por acción, mediante la compen-
sación de crédito frente a la Sociedad, adoptando
los acuerdos complementarios y en especial modi-
ficar los Estatutos Sociales.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social y de solicitar su entrega o envío
gratuito respecto a los siguientes documentos:

El texto íntegro de la modificación propuesta y
del informe sobre la misma.

La certificación del Auditor de cuentas prevista
en el artículo 156 de la Ley y el informe prevenido
por el artículo 159.1 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

El Consejo de Administración ejerce el derecho
que le confiere el artículo 114 de la Ley de Socie-
dades Anónimas por lo que el acta de la Junta
se levantará mediante intervención notarial.

En Vitoria-Gasteiz, a 17 de mayo de 2004.—Ro-
berto Ordorica Barrena, el Secretario del Consejo
de Administración.—23.170.

CELAYA, EMPARANZA
Y GALDOS INTERNACIONAL,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de «Celaya, Empa-
ranza y Galdos Internacional, Sociedad Anónima»
de fecha 17 de mayo de 2004, ha acordado convocar
Junta General Extraordinaria a celebrar en el domi-
cilio social el día 7 de junio de 2004 a las once
horas en primera convocatoria y en el mismo lugar
veinticuatro horas después, en segunda, con el
siguiente:

Orden del día

Primero.—Aumento de capital social con exclu-
sión del derecho de suscripción preferente mediante
la emisión de 28.052 acciones nominativas de 7,45
euros por acción, y una prima de emisión a razón
de 78,9261 euros por acción, mediante la compen-
sación de crédito frente a la Sociedad, adoptando
los acuerdos complementarios y en especial modi-
ficar los Estatutos Sociales.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social y de solicitar su entrega o envío
gratuito respecto a los siguientes documentos:

El texto íntegro de la modificación propuesta y
del informe sobre la misma.
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La certificación del Auditor de cuentas prevista
en el artículo 156 de la Ley y el informe prevenido
por el artículo 159.1 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

El Consejo de Administración ejerce el derecho
que le confiere el artículo 114 de la Ley de Socie-
dades Anónimas por lo que el acta de la Junta
se levantará mediante intervención notarial.

En Vitoria-Gasteiz a, 17 de mayo de 2004.—Fir-
mado: Roberto Ordorica Barrena.—El Secretario del
Consejo de Administración.—23.173.

CELAYA, EMPARANZA Y GALDOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de «Celaya, Empa-
ranza y Galdos, Sociedad Anónima» de fecha 17
de mayo de 2004, ha acordado convocar Junta
General Extraordinaria a celebrar en el domicilio
social el día 7 de junio de 2004 a las diez horas
en primera convocatoria y en el mismo lugar vein-
ticuatro horas después, en segunda, con el siguiente:

Orden del día

Primero.—Aumento de capital social con exclu-
sión del derecho de suscripción preferente mediante
la emisión de 81.270 acciones nominativas de 6,01
euros por acción, y una prima de emisión a razón
de 99,8756 euros por acción, mediante la compen-
sación de crédito frente a la Sociedad, adoptando
los acuerdos complementarios y en especial modi-
ficar los Estatutos Sociales.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social y de solicitar su entrega o envío
gratuito respecto a los siguientes documentos:

El texto íntegro de la modificación propuesta y
del informe sobre la misma.

La certificación del Auditor de cuentas prevista
en el artículo 156 de la Ley y el informe prevenido
por el artículo 159.1 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

El Consejo de Administración ejerce el derecho
que le confiere el artículo 114 de la Ley de Socie-
dades Anónimas por lo que el acta de la Junta
se levantará mediante intervención notarial.

En Vitoria-Gasteiz a, 17 de mayo de 2004.—Fir-
mado: Roberto Ordorica Barrena.—El Secretario del
Consejo de Administración.—23.172.

CELULOSAS DE EUZKADI, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

BESTPAPEL, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Los Socios Únicos de «Celulosas de Euzkadi,
Sociedad Limitada» —Sociedad Unipersonal— y de
«Bestpapel, Sociedad Limitada» —Sociedad Uniper-
sonal— han decidido con fecha 12 de mayo de 2004
la fusión de ambas sociedades, mediante la absor-
ción por «Celulosas de Euzkadi, Sociedad Limitada»
—Sociedad Unipersonal— de «Bestpapel, Sociedad
Limitada» —Sociedad Unipersonal—, con extinción
sin liquidación de ésta y transmisión en bloque de
la totalidad de su patrimonio social a la Sociedad
Absorbente, que adquirirá por sucesión universal
la totalidad de sus derechos y obligaciones, todo
ello en los términos del proyecto de fusión for-
mulado por los órganos de administración de ambas
sociedades y depositado en el Registro Mercantil
de Vizcaya.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios y acreedores de ambas sociedades a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de

los balances de fusión, así como el derecho de los
acreedores de las sociedades a oponerse a la fusión
acordada, todo ello en los términos previstos en
los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Aranguren y Zalla (Vizcaya), 13 de mayo de
2004.—Don Rubén Gómez Tomás, Administrador
único de «Celulosas de Euzkadi, S. L.» y representante
persona física de «Celulosas de Euzkadi, S.L.», admi-
nistrador de «Bestpapel, S.L.».—21.594.

y 3.a 21-5-2004

CENTRO COMERCIAL DEHESA
DE LA VILLA, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria a celebrar en la calle
Pintor Juan Gris, 5, 3.o A, 28020 Madrid, el martes
15 de junio de 2004 a las diez horas, en primera
convocatoria, o el día 16 de junio de 2004, a las
diez treinta horas, en el mismo lugar, en segunda
convocatoria, con el fin de deliberar y adoptar los
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de Administración de la Entidad, corres-
pondiente al ejercicio iniciado el 1 de enero del
año 2003, y finalizado el 31 de diciembre del
año 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de las Cuentas
Anuales del Ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la propuesta
de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Cuarto.—Disponer, si procede, sobre la distribu-
ción del dividendo del ejercicio del año 2003.

Quinto.—Aceptación, si procede, del Informe de
Gestión formulado por la Administración Social.

Sexto.—Nombramiento de auditores.
Séptimo.—Delegación de facultades para la for-

malización y ejecución de los acuerdos adoptados.
Octavo.—Aprobación del acta de la Junta.

Desde la fecha de hoy, los accionistas podrán
examinar en el domicilio social todos los documen-
tos que van a ser sometidos a aprobación de la
Junta, así como el informe de gestión y el informe
de auditores de cuentas. Se informa a los señores
accionistas del derecho que les asiste para solicitar
la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 18 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, D. Eusebio Rubio
Martín.—23.255.

COMPAÑÍA
DE SEGUROS IGUALATORIO

MÉDICO QUIRÚRGICO
Y DE ESPECIALIDADES

DE NAVARRA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración del
día 18 de mayo de 2004, se convoca a los señores
accionistas a la celebración de Junta General Ordi-
naria, a celebrar en el local habilitado al efecto en
la Clínica San Miguel (Beloso Alto número 4, Pam-
plona) el próximo día 14 de junio de 2004 a
las 20:00 horas, en primera convocatoria, y si no
hubiera quórum suficiente, en segunda convocatoria,
el siguiente día 15 de junio, en el mismo lugar y
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, del Informe de Gestión, tanto
de la Sociedad como de su Grupo Consolidado,

y de la Gestión Social, todo ello correspondiente
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Propuesta de aplicación del resultado de la Socie-
dad relativa al citado ejercicio de 2003.

Tercero.—Fijación del valor de cada una de las
acciones representativas del capital de la Sociedad.

Cuarto.—Renovación parcial de Consejeros con-
forme a lo dispuesto en el artículo 24 de los Estatutos
Sociales.

Quinto.—Renovación, o en su caso nombramiento
de Auditores, tanto de la Sociedad como de su grupo
consolidado.

Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta
de la Junta o, no siendo posible, elección de dos
interventores y de dos suplentes para su aprobación.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social o solicitar la entrega o el envío
gratuitos, de la documentación relativa a los acuer-
dos que van a ser sometidos a la aprobación de
la Junta de Accionistas, y en especial las cuentas
anuales del ejercicio 2003, el informe de gestión
y el informe del auditor de cuentas, tanto de la
Sociedad como de su Grupo Consolidado.

Pamplona, 18 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración. D. Luis Ramiro
Aramburo Navasa.—23.166.

CONCESIONARIA
BARCELONESA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad de fecha 4 de mayo de 2004, se convoca
a los señores accionistas de la compañía a la Junta
general ordinaria de accionistas, que se celebrará
en primera convocatoria en el local de juntas de
los edificios Trade, Gran Vía Carlos III, 96, entre-
suelo, de Barcelona, el próximo día 8 de junio de
2004, a las 18 horas, en primera convocatoria, y
en segunda convocatoria al día siguiente, en el mis-
mo lugar y hora, el objeto es tratar lo siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas del ejercicio económico del 2003, Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria
del ejercicio, y resolver sobre la aplicación y dis-
tribución del resultado, así como el informe de
gestión.

Segundo.—Reelección del Auditor de cuentas, el
señor José M.a Lladó León y ratificación en el Regis-
tro Oficial de Auditores de Cuentas, los cuales han
indicado su aceptación en el caso de ser reelegidos
y ratificados respectivamente por la Junta general
de accionistas, para el ejercicio 2004.

Tercero.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta.

De conformidad con la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se encuentra a disposición de los señores
accionistas la información y documentos correspon-
dientes a todos los puntos del orden del día.

El accionista que no pueda asistir a la asamblea,
puede delegar su asistencia, indicando el nombre
del accionista que lo representará, utilizando para
esta finalidad, el documento que se acompaña y
que deberá entregar en el momento de entrar a
la sala.

Barcelona, 10 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Joaquim Mata
Ferris.—23.375.

DISTRIBUIDORA DE ANALÍTICA
PARA LA MEDICINA IBÉRICA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

María Luisa Abad Pérez, Presidenta del Consejo
de Administración de la sociedad «Distribuidora de
Analítica para la Medicina Ibérica, Sociedad Anó-
nima», y Consejera Delegada de la misma, tiene
el gusto de convocarle a la Junta General Ordinaria


